
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 
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inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 
parte de la OPS. 
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Ley 5-13 (2012) 

 

Articulo 1. Objeto. Esta ley ampara y garantiza la igualdad de derechos y la equiparación 
de oportunidades a todas las personas con discapacidad y regula las personas morales, 
sin fines de lucro, cuyo objeto social sea trabajar para mejorar la calidad de vida de las 
personas con discapacidad.  

Parrafo. Las disposiciones de esta ley son de orden público, de interés social y de 
observancia general.  

Artículo 6. Políticas de Salud. El Estado tiene la obligación de velar por la protección de 
la salud de las personas con discapacidad y que la política general de los servicios de 
salud asegure a las personas con discapacidad su acceso efectivo, igualitario y de 
calidad al diagnóstico, la atención, habilitación, rehabilitación y los dispositivos de apoyo 
necesarios, que les proporcione el adecuado estado de bienestar en términos físico y 
mental para una integración eficaz a la sociedad. 

Artículo 15. Políticas de accesibilidad universal. La políticas de accesibilidad universal 
tienen como finalidad asegurar a las personas con discapacidad el acceso efectivo al 
entorno físico, al transporte, la comunicación, la información y al conocimiento, incluidos 
las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones y a otros servicios e 
instalaciones abiertas al público, tanto en las zonas urbano marginal como rurales.  

Párrafo. El Estado, a través del CONADIS, debe asegurar junto a las instancias 
correspondientes, la efectiva aplicación de las disposiciones legales existentes en 
materia de accesibilidad universal. 

 


